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IDHIlilSTIiniO» PIOIIIKIAl

GOBIERNO CIVIL

CIRCULARES

El señor comandante del Puesto 
de la Guardia Civil de Rueda de esta 
provincia, me communica que en el 
prado denominado, “La Villa”, propie
dad del Ayuntamiento' de Tordesillas, 
y con la vacada propiedad de don 
Basilio Puertas Monje, se encuentra 
depositada una vaca negra, morucha, 
mansa, con el pitón del cuerno' iz
quierdo gacho y en la cola un pedazo 
blanco casi inadvertible, cuyo semo- 
vitente fue hallado por el pastor, 
vecino de Tordesillas, don Eduardo 
Rodríguez Jiménez, sobre el día 3 del 
mes en curso', abandonado en las pro
ximidades del punto' conocido por 
“Curva 'de Medina” del término mu
nicipali de Rueda.

Lo que, en cumplimiento de lo dils- 
puesto en el vigente Reglamento de 
Administración y Régimen de Roses 
Mostrencas, se publica en este perió- 
dico oficial para general conocimien
to, y a fin 'de que pueda ser reclama
do por su legítimo' propietario.

Valladolid, 18 de junio de 1963.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña 
y Remiro. 2.019

Según míe 'OOimunica el señor capi
tán de la 1.®' Compañía de la Guardia 
Civil de Medina del Campo' de esta 
provincia, en el Ayuntamiento de 
dicha villa, se encuentra depositado 
un carnero sementad' grande, blanco, 
sin esquilar, mocho, tiene rota la pa
ta izquierda y presenta unía herida 
rasgada en el escroto; cuyo semo

viente fue hallado abandonado entre 
Jos kilómetros 6 y 7 de la carretera 
C-61() de Medina dei Campo a Peña
randa de Bracamonte, a las catorce 
treinta horas del día 26 de mayo de 
1963 y entregadó por el vecino de Ol
medo, don Manuel Oliveira Martínez, 
suponiéndose se haya caído de algún 
vehículo.

Lo que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el vigente Reglamento de 
Administración y Régimen de Reses 
Mostrencas, se publica en este perió
dico oficial, 'para general conocimien- 
to, y a fin de que 'pueda ser reclama
do por su legítimo propietario.

Valladolid, 18 de junio de 3963,—El 
gobernador civil, Antonio -Ruiz-Ocaña 
y Remiro. 2.020

El señor teniente jefe de línea de 
la Guardia Civil de Mota del Marqués 
de est'a proivinola, me comunica que 
en el Ayuntamiento de dicha locali- 
dad, se halla depositado un cordero, 
de unos tres 'días, lana blanca meri
na, con una mancha de anilina en el 
lomo, ouyo' semoviente fue encontra
do, a las dieciséis horas del día 26 de 
mayO' próximo pasado, por el vecino 
del mismo pueblo don Tomás Díez 
Casas, 'en el kilómietro 204 de la Ca
rretera N-VI Ma'drid - Coruña, y al 
parecer se había caíd'O de algún 
vehículo.

Lo que, en cumplimiento de lo dis
puesto en la vigente Ley de Admini'S- 
traición y Régimen de Reses Mostren
cas, se publica en este periódico' ofi
cial para genera'! conocimiento, y a 
fin de que pueda ser reclamado' por 
su ilegitimo' propietario.

Valladolid, 18 de junio de 1963.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña 
y RemirO'. ' 2.021

MBNICIPÍL

BARCIAL DE LA LOMA
Rendidas las cuentas del presu

puesto ordinario y de la Administra
ción 'del Patrimonio, correspondientes 
ai ejercicio de 1962, con sus justifi
cantes y demás 'dictámenes, quedan 
'expuestas al público, para oír reola- 
maciones, durante quince días y ocho 
días más, en la Secretaría del Ayun- 
tamiienfe, según dispone la Ley de 
Régimen Local. ’

Barcial de la Loma, 31 de mayo de 
1963.—El alcalde accidental, Pedro 
Gil. .

' ' 1.976—1.419

CARPIO
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento, expediente de habili
tación de crédito, al presupuesto 
ordinario del corriente ejercicio, con 
cargo al superávit resultante y sin 
aplicación de la liquidación del ante
rior .ejerci'cio, se halla expuesto al 
•público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, a efectos de examen y redam'à- 
ciones.

Carpio, 12 de junio de 1963.—El al
calde, Francisco' Nieto.

1.975-1.420

RENEDO
El Ayuntamiento' de esta villa, tie

ne acordado celebrar concurso para 
compra e instalación de un reloj de 
torre con destino a la Caisa Coinsisto- 
rial y aprobado' al efecto el oportuno 
pliego de condi'ciioines, æ halla ex-
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puesto al público', en la Secretaría 
municipal, oanfoirme determina el ^- 
ti'cwip' 312 die la Ley de Régim'en Lo
cal y 24 del Reglamento de .Oontrata- 
dón de 9 de enero de 1953, a fin de 
que, durante el plazo de ocho 'días, 
puedan preæntarse las reolamacioineis 
que se 'Oohsidereh perthientes.

Renedo, 30 de mayo' de 1963.—El 
alcaide, Gerardo Ureta.

1.831-1.421

VILLALAR DE LOS COMUNEROS
En la Secretaría de 'este ^Ayunta

miento y por espacio de quince días 
habiles, se halla de manifiesto' la or
denanza fiscal, formada para el año 
1964, sobre prestación personal y de 
tramsp'Orte, lo que, con arreglo al ar
tículo' 444,5 de la Ley de Régimen 
Local, se tiene expuesta al obj'eto de 
oir reclamaciones.

Villalar de los Comuneros, 7 de ju
nio 'de 1963.—El alcalde, P. Chivo 
Casasola.

1.974-1.422

VILLALON DE CAMPOS
Rendida la cuenta gen^erai del pre

supuesto extraordinairío, formado pa
ra las obras de abastecimiento' de 
agua de esta localidad, queda expues
ta al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por 'el plazo de quince 
días, 'durante, 'cuyo plazo y. los ocho 
días siguientes, pueden formularse 
contra, ia misma, las observaciones y 
reparos pertinentes, por œerito, todo 
ello de con formidad con to dispuesto 
P'Or tos artículos 789 y 790 de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Villalón de Campos, 12 de junio de 
1963.—Eli alcalde accidental, A. Gon
zález Arana.

1.977-1.423,

uiiiBTumt.: 1

Juzgadosdepnmera instancia 
e instrucción ?

MEDINA DE RIOSECO

E D I C T 0 o

Don Luis, Mosquera Sánchez, juez de ins
trucción de la ciudad de Medina de 
Ríoseco y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo y bajo la fe, del que -refrenda, se 
sigue procediniicnto de apremio dimanante 
de, la pieza de responsabilidades civiles 
deL sumario número 114 ' de 1960, por 
hui;tO;,,;contra los- penados Luis y Fernando 

Lara González, en la que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar -a la 
venta en segunda y pública subasta-, por 
término de ocho días útiles y con la rebaja 
del veinticinco por ciento del precio que 
sirvió de base para la primera, los bienes 
que en su dia les fueron embargados a los 
referidos penados y que a continuación se 
expresan, bajo las advertencias y condi
ciones que se indican;

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

1 .° Una motocicleta, marca «Guzzi- 
Hispania», de sesenta y cinco centímetros 
cúbicos, con el número 724.423 de motor, 
sin que conste el estado en que se encuen
tra; tasada en la cantidad de seis mil 
pesetas.

2 .° Una motocicleta, marca «Montesa», 
de ciento veinticinco centímetros cúbicos, 
matrícula M-173.457, con el número de 
motor y chasi,s 84..558, en buen estado de 
conservación; valorado en diez mil dos
cientas pesetas.

ADVERTENCIAS

l .æ La subasta tendrá- lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de Instruc
ción, el día dieciséis de julio próximo y 
hora de las once de su mañana.

2 .® Que para tomar parte en dicha 
subasta, deberán tos licitadores consignar 
en la mesa de este Juzgado, previamente, 
o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos,: 
al.importe del diez por ciento del tipo de 
tasación, con la. rebaja del veinticinco por 
ciento y por el cual salen a subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3 .® Que dicha'subasta se:celebra-con la 
rebaja del veinticinco por ciento dél precio 
de tasación anteriormente indicado.

4 .® Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicho 
avalúo con. el referido veinticinco por 
ciento de rebaja.

5 .“ Que los bienes embargados se 
encuentran depositados en el Ayuntamien
to de Benavente (Zamora), donde serán 
puesto de manifiesto a cuantos posibles 
licitadores interese-vertos.

Dado en la ciudad de Medina de Ríose
co,'a doce de : junio-de mií novecientos 
sesenta y tres.—Luis Mosquera Sánchez.— 
El secretario judiciaíaccidental, José Mar
tínez.

1.980-1.424

MEDINA DE RIOSECO
EDICTO

Don Luis-Mosquera Sánchez, juez de ins
trucción de la ciudad de Medina dé 
Ríoseco y §u partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de'mi 

cargo y bajo la fe del que refrenda, se 

sigue procedimiento de apremio, dima
nante de la pieza de respónsabilidádes 
civiles del sumario numeró 3L'de 1962, 

.por el delito de infract ión á la Ley 9-5-50, 
contra el hoy penado Angel Ruiz Alvarez 
y en la que} por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sácar a la Venta en segun
da y pública subasta, por término de ocho 
días y con la rebaja del veinticinco por 
ciento del precio que sirvió dé base para 
la primera, los bienes que en su día le 
fueron embargados al referido penado 
y que a continuación se expresan, bajo las 
condiciones que después se indicarán;

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

Una motocicleta, marca «Derbi», matrí
cula B-127136, con una potencia de un 
caballo y cuarto, sin que conste estado en 
que se encuentra; tasada pericialmente en 
dos mil pesetas.

CONDICIONES

Primera. Que la subasta tendrá lugar 
en este Juzgado de instrucción el día doce 
de julio próximo y hora de las once de 
su mañana.

Segunda. Que dicha subasta se celebra 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
del precio de tasación antes indicado.

Tercera. Que para tomar parte en dicha 
subasta deberáñ tos licitadores consignar 
previamente en la mesa de este Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al importe del diez por ciento del tipo de 
tasación, con la rebaja del veinticinco por 
ciento y por el cual sale a subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta. Que no sé admitirán posturas 
que no cubran las dosTérceras partes de 
dicho avalúo, con el referido, veinticinco 
por ciento de rebaja.

Quinta. Qùé’el bien embargado se en
cuentra depositado en poder del referido 
penado, con domicilio y residencia en 
Castromembibré (Valladolid), donde será 
puesto de manifiesto a cuantas personas 
deseen verlo.

Dadó en la ciudad de Medina de Ríoseco; 
a diez' dé junio de mil novecientos sesenta 
y tres.—Luis Mosquera Sánchez. —El se
cretario judicial accidental, José Martínez.

1.961-1.425

TORO

Don Enrique Alvarez Cruz, juez dé prime-' 
ra instancia de ésta éiudad' dé Toro (Zá-' 
moraj-y su- partidó.'

Por el presente hago saber: Que en el 
juicio ejecutivo que se halla en período de 
apremio y que se sigue en este Juzgado a 
instancia del procurador señor Cerrato
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Pardo, en nombre y representación de don. 
Amador Carballo Salgado, mayor de 
edad, casado, industrial y.vecino de Toro, 
contra don José Paredes Cea y doña María 
Concepción Belmonte, mayores de edad, 
cónyuges, agricultor y sin profesión espe
cial réspectivámentc y vecinos de Tordehu
mos (Valladolid), que se encuentran en 
rebeldía y sobre reclamación de cantidad 
(cúantíá 25.526 pesetas); en providencia de 
esta fecha y a petición del ejecutante, se* 
ha acordado sacar a pública subasta por 
segunda vez y con la rebaja del veinticin
co por ciento y término de veinte días 
hábiles, los bienes embargados en el pro
cedimiento y que a continuación se des
criben:
,1 . Uns muía negra, con barriga blanqa, 

dé tres o cuatro años, de alzada seis de
dos; valorada en tres mil pesetas.

2. La mitad indivisa de una casa, sita 
en la calle o Plaza Mayor, del pueblo de 
Tordehumos, mide uña superficie de mil 
ciento ochenta y cuatro metros cuadrados; 
linda al frente, con la Plaza; derecha, en
trando, casa de herederos de Pedro Ayala; 
izquierda, calle Mayor, y espalda, casa de 
Orencio Vegas y herederos de Adriano 
•Cartón. Registrada al tomo 733, folio 7. 
Valorada en veinte mil pesetas.

3. , Una Hacienda denominada «Pozue
lo Nuevo», de cabida cuatro hectáreas, 
setenta y siete áreas.y cincuenta centi
áreas; formada por agrupación de otras 
seis más, registrada en. el tomo 1.322, fo
lio 17, y está hipotecada por el Banco Hi
potecario de España para responder de un 
préstamo dedíecisiete mil pesetas por plazo 
de cincuenta años a partir del año 1953. 
Valorada en veinticinco mil pesetas.

Y estas dos fincas están inscritas a nom
bre de doña Mafia de’lá Concepción Bel- 
monté Lobón.

4. Una tierra a Carre Valdesnilla, de 
■cabida treinta y seis áreas y dieciséis centi
áreas; linda Este, Pedro Peña; Sur, Rufino 
Paredes; Oeste, Juana Yáñez y Teodosia 
Pérez, y Norte, Teodosio Pérez. Tomo 
1,293, folio 80. Valorada en cuatro mil 
pesetas.

5. Otra al Prado de Arriba olas Tudas, 
'de cabida cuarenta y siete áreas,y setenta 
y'ocho centiáreas; linda Norte, con el 
caminó que conduce a la Fábrica de Hari
nas de Tomás Melgar; Sur, Ramona Mar
tín, regato en medio, de ambas; Este, Teo
dosia Pérez, y .Oeste, Rufina Paredes. 
Torpo 1.293, folio 86. Valorada en cinco 
mil pesetas.

6, Otra ál pago dé Carre Vaídesnilla, 
de treinta y cinco áreas y sesenta y seis 
■centiáreas; linda al Este, senda del pagó'; 
Suf,'‘Aüréliáñó Ruiz; Oeste y Norte, San
tiago Díez. Tomo 505, folio 150. Valorada 
«en tres ñiil pesetas. Estas tres últimas fin- 

cas se hallan hipotecadas por don José 
Paredes a favor de don Heliodoro Carro 
Valbuena, para responder de un préstamo 
de cinco mil pesetas de principal por plazo 
de quince años, a contar desde el año 
1946, y de mil doscientas pesetas más para 
costas y gastos, devengando este préstamo 
al seis por ciento.

7. Otra tierra al Corral Blanco, de 
sesenta y cinco áreas y ocho centiáreas; 
linda al Norte, tierra de Mínguez; Sur y 
Oeste, de Patricio Valdivieso, y Este, de 
Magdalena Cea. Tomo 1.199, folio 157. 
Valorada en seis mil pesetas.

8. Otra al Carre el Pozo, de veinte 
áreas y ochenta centiáreas; linda al Norte, 
la de Ignacio Paniagua; Sur, Magdalena 
Cea; Oeste, Mario Herrero, y Este, Isidoro 
Cartón. Registrada al tomo 1.199, folio 155. 
Se encuentran libres de cargas estas dos 
últimas fincas, y tanto estas dos como las 
tres anteriores pertenecen al demandado 
don José Paredes Cea. Valorada esta últi
ma finca en cuatro mil pesetas.

A todas las valoraciones anteriormente 
dichas ha de aplicárseles el veinticinco 
por ciento de rebaja, por ser segunda 
subasta.

Y en cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el día 
veintisiete de julio próximo y hora de.las 
doce, se han de observar las siguientes 
condiciones:

1 .® Que no se admitirán posturas que 
no cub an las dos terceras partes del tipo 
por el que salen a subasta los bienes.

2 .® Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

5 .® Qúe el remate puede hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero.

4 .® Que 103 títulos, de propi^edad no 
hán sido presentados, en Secretaría sin 
haberse suplido su falta. ,

5 .®, Que el rematan.te acepta las cargas 
y gravámenes anteriores y las preferentes 
si las hubiere a. este crédito del, .actor, 
subrogaudose en la,responsabilidad de las 
mismas y sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. . .

6 ,® Que el bien semoviente; se encuen
tra en poder de expresado demandado y 
en su domicilio, en donde podrá ser exa
minado. .

7 .®. Que. los autos se encuentran de 
manifiésto en Secretaría, hasta el día se
ñalado para la subasta.

Dado en Toro, a catorce de junio de mil 
novecientos sesenta y tres. —Enrique Al
varez Cruz.—El secretario (ilegible).

2.018-1.426

Juzgados municipales

VALLADOCLID.—NUMERO 2

EDICTO

Don José Córdoba de los Ríos, juez muni
cipal del distrito número dos dc esta 
ciudad.
Hago saber: Que en expediente guber

nativo que se sigue en este Juzgado para 
hacer efectiva una sanción impuesta a don 
Sabino Arroyo Medrano, por la Jefatura 
de Tráfico, dc esta ciudad, se saca a pú
blica subasta, por término de ocho días, 
el vehículo que luego se dirá, para cuyo 
remate se ha señalado el día 5 dc julio, 
a las doce dc su mañana.

Vehículo matrícula VI-2281, marca Ci
troen, su estado de conservación sólo le 
hace apto para desguace o para una repa
ración a fondo; tasado en cinco mil ptas

Se hace constar que el vehículo embar
gado queda depositado en los talleres de 
don Gregorio del Pozo, calle dc Cervantes, 
número 8. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras pertes del ava
lúo. Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad, por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de la tasación, que ser
virá de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. •

Valladolid, 4 dc junio dc 1963.—José 
Córdoba de los Ríos.—Ante mí: Jesús 
Gil Sanz. 1.990-1.427

VALLADOLID.—NUMERO 2

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del.distriío nú
mero dos dc los dc Valladolid, en provi
dencia dictada en,el día de la fecha en el 
juicio verbal de faltas seguido en este Juz
gado con el número 253 de 1963, sobre 
lesiones, ha acordado que se cite por mc- 
medio de la presente a José Luis Mantecón 
Bartolomé, hoy en ignorado paradero, para 
que el día 25 de junio y hora de las once 
dc su mañana, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en el 
Palacio dc Justicia, bajo, para asistir a la 
celebración del juicio verbal dc faltas, 
debiendo verificarlo con los testigos y 
demás medios dc prueba de que intente 
valersc; bajo apercibimiento,de que, si no 
comparece, Iq parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, conforme a Jos 
artículos 966 y 971 dc la Ley de Enjuicia
miento criminal.

Y para que conste y en inserción en. el 
«Boletín Oficial.» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a diecio
cho de junio,de; mil. novecientos sesenta 
y tres.—El secretario, Jesús Gil Sanz. ■

2.009
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ANDNCIOS

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Tordesillas

Don Alejandro Alonso Díaz, recaudador 
de Contribuciones de la única zona de 
Tordesillas.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Tordesillas y años de 1956 a 1962, se ha 
dictado la siguiente:

Providencia.—Habiendo tenido efecto el 
embargo de las fincas de los deudores a 
que este expediente se refiere, sin que 
pueda llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes por 
tratarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
en el «Boletín 0ficial> de la provincia y 
en la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme dispo
ne el artículo 127 del vigente Estatuto de 
Recaudación, bien entendido que, de no 
comparecer en el expediente, señalar do
micilio o nombrar representante en el 
plazo de ocho días, se decretará la conti
nuación del procedimiento en rebeldía.
Deudores, importes y fincas embargadas

Deudor, Jacinto Berceruelo González.— 
Débito, 474,78 pesetas.

Una tierra, en término municipal de 
Tordesillas, al pago de Mozo Muerto, hace 
89-01 áreas, polígono 167, parcela 10; linda 
al Norte, camino de Mozo Muerto; Sur, 
Mercedes González; Este, Liborio García, 
y Oeste, camino de Tadcccna.

Deudor, Beatriz Berceruelo Lozano.— 
Débito, 410,36 pesetas.

Una tierra, en dicho término, al pago 
de Valdesoles, polígono 85, parcela 32, 
hace 1-13-24 hectáreas; linda al Norte, 
camino vecinal de Tordesillas a Villavieja; 
Sur, Marcelino Garrido; Este, Paulino 
Cano, y Oeste, José Enrique de Paz.

Deudor, Amador del Caño Lozano.— 
Débito, 537,76 pesetas.

Una tierra, en dicho término, al pago de 
Cantadoras, polígono 149, parcela 4; hace 
36-37 áreas'; linda al Norte, Blas Lozano 
Ortega; Sur, El Estado; Este, Domitila 
Olmedo, y Oeste, camino de la Casqucta.

Deudor, Melitón González. — Débito, 
1.112,60 pesetas.

Una tierra, en dicho término, al pago 
del Manzano, polígono 148, parcela 186, 
hace 97 áreas; linda al Norte, Leandro 
Olmedo; Sur, canal; Este, Matilde Zorita, 
y Oeste, Antonio Vecillas.

Deudor, Evagrío Lozano González.- 
Débito, 330,92-pesetas.

Una tierra-, en dicho término, al pago de 
Las. Vegas, polígono 145, parcela 52, hace 
1-30-12 hectáreas;linda al Norte, Clemente 
Liste; Sur, Amador González; Este, Hono
rio Olmedo, y Oeste, Jesús Alonso.

Deudor, Carmelo Rodríguez San José.— 
Débito, 878,50 pesetas.

Una tierra, en dicho término, al pago 
del Manzano, polígono 189, parcela 88, 
hace 97-80 áreas; linda al Norte, Francisco 
Presa; Sur, José Alfayate; Este, Basílides 
González, y Oeste, Francisco Presa Valdés.

Deudora, María Dolores Serrador Ro- 
drígúcz.—Débito, 765,54 pesetas.

Uná tierra, en dicho término, al pago 
de los Navales, polígono 44, parcela 48, 
hace 1-12-55 hectáreas; linda Sur, Este y 
Oeste, Miguel Serrador.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Tordesillas, 2 de mayo de 1963 —Ale
jandro Alonso. 1.528

Regiún Aérea Aliániíca

Servicio de Oliras

Junta Económica

Se ooinvioioa subasta pública para 
contratar la ejiecucidn de la obra de- 
noaminada ‘‘Abaetecimiento de agua a 
la eistaición die Mioroondas de 'Valde- 
carro-s (Valladoilid)”, poir un importe 
de dentó -died'oeho' mil ochodentas 
pesetas (118.800 pesetas), en cuya 
cantidad se lencuentran incluidos to
dos los benefidos de contrata.

El plazo de terminación de la obra 
será el de 31 de diciembre de 1963.

Dos pliegos de -condidones técnicas 
y legales, así como' los demás docu
mentos del proyecto', se hallan de 
manifiesto, en la Secretaría de esta 
Junta (Paseo' de Zorrilla, número' 68, 
3.°, 'Valladolid) todos los días hábiles, 
de nueve a las catorce horas.

El acto' de la subasta tendrá lugar 
a las once horas del día 30 de julio 
déi año 1963, en la Jefatura de este 
Servido- (Paseo' de Zorrilla, 68, 3.°).

La fianza prodsional será de dos 
mil trescientas setenta y seis pesetas 
(2.376 pesetas).

El contratiista adjudicatario some
terá a la aproba'Ción de la Adminis- 
tradón, antes de la firma del contra
to, un programa de trabajo- en el que 
se -espedifiquen los plazos pardales y 
fecihas de terminad'ón de las distintas 
clases de obra.

En el caso -de que dos o más propo
siciones fueran iguales, se procederá 
a la licitación por pujas a la llana 
durante quince minutos, entre los

autores de dichas propoisidones, y si 
terminado este plazo subsistiera la 
igualdad, 'se procederá por sorteo.

El importé de los anundos será de 
cuenta del adjudicatario'.

Eh 'Cumplimiento de lo 'dispuesto 
en Decreto número 2.166, de 17 de 
noviembre de 1960, el contrato CO'- 
rrespondiente a ésta obra está exento "* 
del descuento del 1,30 por 100 de 
Pagos ai Estado.

Valladolid, 14 de junio ’de 1963.—El 
secretario' de la Junta.

MODELO DE PROPOSICION

Al señor presidente de la Junta Eco
nómica del -Servicio de Obras de la 
Reglón Aérea Atlántica.
Don..., domiciliado en... (población 

y domicilio), en nombre propio, o en 
nombre y representación legal de... 
(denominación y domicilio de la En
tidad' representada), enterado- de dos 
anuncios publicados para la adjudica
ción provisional de la subasta dé la 
obra denominada “Abastecimiento de 
agua a la estación de Mioroondas de 
Vaideca-rros (Valladolid)”, y de los 
•pliegos de condiciones técnicas y le
gales que han de regir para la mis
ma, formula la siguiente oferta -que, 
de ser aceptada, llevarta a efecto, 
ateniéndose exa-ctamente a lo dis
puesto en los- citados pliegos.

Presupuesto total para ejecución, 
P'or contrata, de la obra objeto de 
esta subasta... (el precio se consig
nará -en letra).

Lugar y fecha.—Firma y rúbrica. 
Relación, de documentos que se 

acompañan.
2.007—1.428

HERMANDAD SINDICAL LOCAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE FOMPEDRAZA
'Se hace saber: Que el día veinti

nueve dél actual y hora de las doce, 
tendrá lugar la primera subasta de 
paistos sobrantes de- rastrojera, para 
setecientas cabezas lanares, por el 
precio 'de tasación de 14.000 pesetas, 
en este' término municipal, y en su 
■caso, la segunda subasta el día 6 del 
próximo mes de julio y hora de las 
doce, y bajo el mismo ^precio de tasa- 
ción.-

El pliego de condiciones para dicha 
subasta-, se halla de manifiesto, en la 
Secretaría de esta Hermandad, a dis
posición ‘de cuantas deseen exami
narle. ■

Fompedraza, 14 de junio de 1963.— 
El jefe de la Hermandad, Paulino' 
Bmito'.

1.993-1.429*

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL,
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